RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007407, Ent. N° 8005/14)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de  la renovación del contrato de donación modal con la Asociación  Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje  pluviales y sus laterales, así como de los cauces de los segmentos de canales de drenaje en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 4056/14 de fecha 15.09.14 la Intendente dispuso aprobar la renovación del contrato de donación modal con la Asociación referida;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.10.14 acordó observar el gasto, por entender que la prórroga de referencia es alcanzada por las mismas causales de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó la observación del convenio original;
3) que la Intendente mediante Resolución Nº 4934/14 de fecha 07.11.14,  dispuso reiterar el gasto, por considerar que la donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 del 14.12.95, y en las políticas sociales llevadas adelante por el Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 15.10.14;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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